
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

 A V I S O   001 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BUGA (V.), 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL NOVENO DEL AUTO 

INTERLOCUTORIO N° 387 DEL 23 DE MAYO DE 2023,  

HACE SABER A LA COMUNIDAD:  

 

Que el señor Gustavo Adolfo Jiménez Cruz, ha presentado acción de tutela en contra de la 

Fiscalía General de la Nación – Comisión de Carrera Especial Fiscalía General de La Nación y 

la Universidad Libre. 

 

Que la referida Acción de Tutela se está tramitando ante este Despacho bajo el radicado: 

 

76111333300220230012600 

 

La cual se encuentra debidamente admitida.  

 

Se informa de la presente acción de tutela a la comunidad para que, si a bien lo consideran, puedan 

pronunciarse en lo relacionado a este trámite.  

 

 

Se fija el presente Aviso hoy veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Firmado Por:

Cesar Augusto Victoria Cardona

Secretario

Juzgado Administrativo

Oral 002

Buga - Valle Del Cauca
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